
Sesion 65aa ordinaria en 1.0 de Setiembre de 1910 
PlmSIDEKCLl DEL SEÑOH BASCL'XAN" 

SU:::M: ARTO 

Cuenta.-Se suscita un debate acerca del pro
yecto sobre planta i aSCf'nsos en el Ejército 
i se acuerda enviarlo a Comision.-El señor 
nobles pide al senor }\[inistro de Industria 
que dicte los rfglamplltos nrcesal'ios 
hacer efectiva la prohibicion d(~ la pesca con 
c1inamita.-El mismo señor Diputado JJid~ 
que se cite a la Comision ele reforma de la 
lei de alcoholes a fin de qno se constituya. 
-T1~1 mismo Sel1Ol' Di')utado solicita (01 in
forrre evacuado por el Gobernador dA Cau
polican sobre la crefc;on eld dApmtamento 
de San Vicente.-Ccntinúa i queda pen
dipnte la discur ion del pro)! cto sobre gra
tificacion a los funcionarios eclesiásticos. 

DOCrM?NTOS 

Oficio d! 1 s0110r Ministro ele Obras Públicas 
con que remite los antecockntes s··licitados 
sobre los establecimientos priyados ch~ instruc
cion industrial que reciben snbvencion fiscal. 

Oficio del Senado con que devnelY0 el pro
yecto que consulta fondos para devolver a los 
operarios de las maestranz 's ele los ferro
carriles f'l diez por ciento de sus sneldos que 
se les ha retenido. 

Oficio del Senado eon que devuelve el pro
yecto que consulta fondos para cubrir los 
gastos orijinados IJor el l1amamionto ele los re
servistas, 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que consulta fondos para elcumpli
mü nto de la lei sobre impuesto de papel se
llado, timbres i estampillas. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que consulta fondos para atfmder al me
joramiento de las policías marítimas de Val
paraiso i Talcahuano. 

Oficio del Senado con que de;'uelve un pro 
yecto sobrn snplpmpntos al rresupuesto de 
Itelaeiones Este¡'jores i Colonizacíon. 

Ofieio del Senado en que comunica que ha 
acel,tado las modificaciones introducidas en 
el proyecto sobre montr'pío militar. 

Oficio elel ;: enado con que envia un proyec 
to qlJC consulta fondos para rancho de la 
tropa i fonaje de la caballada del Cuerpo de 
Carc\bineros. 

Orcio del Senado con que envia 11n pro
yecto sobre mnc1ificacion de la glosa del ítem 
91-1 ele la partida j,a del presupuesto elel In
terior. 

Oficio del Senado con que envia un pro
yecto que autoriza la invCl'sion de d'ez millo
nes de nesos pn la constn:cGion i estudio de 
los ferro'carriles consultados en el ítelll 778 de 
la leí de presupuestos vijente. 

SoEGitudes pal'ticulm·cs. 

E"e dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del sMJOr Ministro 
de Industria i Obras Púb:icas: 

«c::'antiago, 31 de agosto de 1910. - Fn con
tonnidael a lo c1i~puesto en la Leí de Presu
puestos vijente, tengo el honor de remitir a 
\~. In. copia de los informes pasados a este 
Ministerio acerca el e Jos estfJ blecimientos PI i
vadc's de in~.tJ'Ucci()n industrial que se su b
vencionall en la partida 7" del presupuesto 
de Indush iD, con esc, pcion de laR escuelas 
industriales ele Ancnd, parroquial de Chillan 
Viejo, Sociedad de Imtmccion Plimrria de 
Chillan, Padre Las Casns de Trmnco i Sale
sianos de Yalp<lraiso, sobre los cuales aun no 
se lJa recibido en este Departamento el infor. 
me respectivo. 

'ran pronto como lleguen estos últimos in-
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formes me apresuraré a ponerlos a di9pOSieion\ «Santiago, 1.0 de sdiembre de 1910.-
de V. E. Devuelvo a V. E. aprobado, en los mismos 

Dios gUllrde a V. E.-Fidel .1¡uJ/o? R.» términos en que 10 hizo esa Honorable Cáma
ra, el proylcto dó lei que autoriza al Presi
dente ele la R(epública para invertir, por lo 

2.° De los sibO'uientes oficios del Honorable . Senado: que resta del presente ml0, la sunm ue vemte 
mil pesos en atender al mejoramiento de las 
policía" marítimas ue Valparaiso i Talca
huano. 

«Santiago, 1. 0 de s8ti8mbre de 1910.
Devuelvo a V. E. aprobado, en los mi~mos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de lel que autori;7,D. al p¡ esi
dente de la HepúbJica para invertir la suma 
de un millon quinientos mil pesos ~'n c18VO ,_ 
ver a los o;¡erD.ri'os do las Maest.ran zas dé' los 
Ferrocarriles del Estado el diez pGr eÍ"nw de 
sus jornales que se les ha descontal1o desde 
el mes de setiembre de 1908, i en pugrn' estos 
jornalps sin descuento alguno hasta el ill de 
diciem bre próximo. 

T8Dgo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testacion a su oncio número 272, d0 fecha 29 
de agosto último. 

Díos guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.

JJernandc Devic Tupper, Secretario». 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en eo1'
testacion a su oficio número 230, fecha 17 de 
agosto último. 

Dios guarde a V. E.-Lms A. VlmG.~R\.
Perncmdo l/cvic 'luppcr, Secretario». 

«Santiago, 1.0 de setiembre de J91O. -·-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
minos en que lo hizo osa Honorable Cámara, 
el proyecto de lei que tiene por objeto conce
der suplementos a los ítem RO, 31, 32, 40, 
14a i 73a del presupuesto de gastos públicos 
correspondiente al Ministerio de Helaciones 
Estt,riores, Culto i Colonizacion. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. ,;n con· 
testacion a su oncio número 16a, fecha 23 de 

«Santiago, 1.0 de setiembre de 1910.- julio último. 
Devuelvo a V. E. aprobado, en los mismos Dios guarde a V. K-LUIS A. VElW~~RA.-
términos en que lo hizo esa Honorable Cáma- Ji ernando D evic rpupper, Secretario». 
ra, el proyecto de leí que autoriza al Presi
dente de la República para invertir la suma 
de un millon setecientos veintiseis mil pesos 
en el· pago de gastos ol'ijinados por el llama 
miento de reservistas para las festividades del 
Centenario Nacional. 

Ten50 el honor de deeirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 239, de fecha 24 
de agosto último. 

Dios guarde a V. E.---LUJs A. VERGARA.

Fernando Devic Tupper, Secretario». 

«Santiago, 1.0 de setiembre de 1910.
Devuelvo a V. E. aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de lei que autoriza al Presiden
te de la Hepública para invertir hasta la su
ma de ciento cincuenta mil peflos en el cnm· 
plimiento de la lei de 5 de marzo último sobre 
impuesto de papel sellado, timbres i estampi
llas; i que concede, ademas, suplementos a los 
ítem 1405,1408 i 1416 de la partida 16 del 
presupuesto vijente de Hacienda. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en con
testacion a su oficio número 302, fecha ao 
de agosto último. 

Dios guarde a V. E.-LUIs A. VERGARA.

Fernanao Devic Tupper, Secretario». 

«Santiago, 1.0 de setiembre de 1910 -El 
Senado ha tenido a bien aceptar las modifi
caciones introducidas por esa Honorable Cá
mara en el proyecto de lei sobre reforma de 
la leí de montepío militar. 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oncio número 278, de fecha de 
30 de agosto próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.

I ernando Dcvic-T~(pper, Secretario». 

«Santiago, ],0 de setiembre de 1910.-Con 
motivo del mensaje que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., el Senad') ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: , 
«Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 

de la República para invertir hasta la suma 
de ciento cincuentLt i un mil doscientos pesos 
en fpagar el mayor gasto que demandará 
el ranc;ho de la tropa i el forraje de la Ga
ballada de los escuadrones del C\1f~rpo de 
Cara bineros destacados en Iquique, Toco
pilla, Antofagasta i 'Caltal durante el presen
te año». 

Dios guarde a V. E.--Lurs !\. VERGARA.

Fernando Devíc-Tupper, Secretario». 
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«Santiago, 1.0 de setiembre ele 1\)10.-Con 
motivo del mensaje que tengo el honor de 
pasíLr a manos de V. E., el Sen arlo ha dudo 
su aprobacion al signiente 

PROYECTO DE LEI: 

Planta de oficiales jenerales del Ejército 
El seiior Bascuñan ( Presidente) . - En

trando a la hora de los inejdentes, puede usar 
I de la palabra el honorable Diputado por San 
Fernando. 

«Artículo únieo,-Se declara ql1e el ítem El seiior Bustos.-En la sesion de la tarde, 
914 de la partida 5." del pr,"snpuesto del In- el Reñor )Iinlstro de la Guerra pidió a la Oá
terior debe glosal'Re ele la siguiente manera: mara que destinara diez minutos al despacho 

« Pam pagar eUenh\R pendientes de 191 \:), de un proyecto que Su Señoría estima como 
adquiRicion de caballos en el presente arlO i de fácil despacho i que tiene por obj':to au
pago de la gratifieacj,)n 10lal de 1908, de los, mentar la planta de jefes i oficiales jenerales 
sub·oficiales i claRos ele los escuadrones cId ~ elel Fjjéreito. 
norte del Cnerpo do Cambineros». . ~ A mi juicio, . ese proyecto no consulta las 

Dios guarde a V. E.-LlJIS A. VERGARA.-i verd~deras neuesidades del I~jército, porque 
1("ernando Devic 1 Icpper, Secretario,). con el se barrenan las leyes eXIstentes en ma

«8antiago, 1.0 de setiembre de 1910.-Con 
motivo del mensaje e infolllle que tongo el 
honor de pasa a manos de V. K, el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PllOYECTO DE LEI: 

teria de ascenSOf-l, puesto que se pretende de
jar a la discrecion de una eomision especial, 
destinada a estudiar los méritos de los jefes i 
ofieiales, la tarea de señalar a los que deben 
ser ascendidos. 

Yo no vacilo en declarar, honorable Presi
dente, que no acepto este proyecto, que califico 
como una verdadera vergüenza para el Ejér
cito. 

Como solo ha sido discutido en jeneral, 
ruego al honorable Presidente que tenga a 
bien solicitar la unanimidad de la Cámara para 
hacerlo pasar a la Oo:nision de Guerra, a fin 
de que ella lo estudie detenidamente i en se
guida informe a la Cámara. 

Oomo el proyecto no puede ser aprobado en 
Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.- esta Cámara en la forma en que lo patrocina 

Fernando f evie-Tupper, Secretario.» el señor Ministro, no podrá volver al Senado; 

«Artículo único.-AutorÍzase al Presiden .. 
te de la Repúblic<t para que invierta hasta la 
suma de die,~ millones de pesos (S 10.000,000) 
en la construccÍon i estudio de los ferroca
rriles consultados en el ítem número 778 de 
la lei de presupuestos vijente i en la ad
quisicion del material rodante para los mis-
mos», 

3.° De dos solicitudes pmticulares: 
Una de doña l\htrÍa Juana San l\fal'tin v. 

de Blait, hija elel coronel ele Ejército, que 
hizo las campañas del Perú de 1838 i 1839, 
don Alejo San Martin, en la que pide amnen
to de la pension de montepío de que aetnal
mente disfruta. 

I lo ot"a de doña Mercedes Prieto v. de Vi
Ilota i de dmia María '}1-'lorinda Villota, I~adre 
i hermana, respectivamente, del sarjento-ma
yor de Ejército, don Caupolican Villota, en 
la qne piden aumento de la p'ension de que 
actualmente p<)l"ciben. 

Acta 
El señor Rascuñan (Presidente).-Solicito 

el asentimiento de la Cámara para considerar 
esta sesion como continuacion de la diurna, 

ra los efectos de la aprohacion del acta. 
Queda así acordado. 

i es mejor, por consiguiente, que vaya a la Co
mision de Guerra para que lo estudie durante 
el receso i procure conformarlo a las verdade
ras necesidades de la institucion armada. 

En consecuencia, solicito de Su Señoría se 
sirva recabar de la O{nnara este asentimiento 
a fin de que el proyecto pase a Oomision, i 
a,nuncio que 11'le opongo desde luego a su dis
eusion inmediata. 

Fjl señor Bascuñan (Presidente).-La indi·· 
cacion del honorable Diputado no necesita de 
la unanimidad, porque el proyecto ha estado 
ya en debate en la órdt'n del dia. 

Queda, pues, en discusion. 
El señor Correa Bravo.-¿Df' qué pro

yecto se trata? 
El señor Bascuian (Presidente).-Del pro

yecto aprobado por el Senado, que estaba en 
la tabla de la sesíon de hoi, relativo al au
mento de la planta de oficiales jenerales del 
Ejército. 

El seflor Correa Bravo.-¿Ese proyecto 
está ya en discusion jeneral? 
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El señor Bascuña.n (Presidente'.-Estaba 
en discnsion jenera1, seüor Diputado, pero no 
tiene pr?Íerencia acordada en la sps:cn ce hoi. 

El señor Oorrea Bravo. - PC'ro, ¿,que no 
habia Íormúlado indicacion a este respecto el 
señor Minisr,ro de Guerra'? 

El señor Bascuñan (Pr6siderÚe ).-La indi· 
cacion del señor Mini"tro Íué para destinnr 
la última medía hera de la órden del ¿lia de 
la sesion de la tarde pm a dist:.~tir est.e pro· 
vedo. 
• Se discutió a esta hora i qtledó pendiente. 

El honorable Diputado por San Fernando 
ha formulado indicacion para que el proyecto 
pase a la Comi,.ion de Guerra a fin de que 
ésta lo estudie durante el receso parlamen
tario. 

li.:l señor Correa Bravo .. Pero ¿,no estaha 
este proyecto eximido del trámite de Comision 
por el hecho dc entr"u'so a la discusíOIl riel 
ni mo'? 

El sefíor Bascuñan (Pl esi<leLtr).-La Mes', 
tambien lo entendió así, hom rabie Diputado. 

El S'I1or Alfonso.-Soñol' Pl'ef,identp, si 
esb'3 negocio hu' iera do estimal';;e, como pa
rece que s,~ fstim'l por algllnos de mis hono
rables colegas, como de lato conocimiento; si 
fuese tun gía Hl co mo algunos de los honora
bles Diput ,dos 10 consideran, no tendríam01 
mas que aeojernos a la indicacíon :formulada 
por d hnnorable Dipntado por an Fernan
do, i DHlfidal' a Comision esto proyecto, a fin 
de que ella, con conocimiento de caus3, 10 
traiga estndia(lo i madurarlo a la resolucion 
de la Hnllorable Cámara, despues del receso 
parlamentario. 

Mas, puede habpl',-i en el hee110 l"s hai, 
-algunos que consideran que el proyecto es 
sencillo, i si la Honorable Cámara, por mayo
ría de vOlos, esti:uase que vale la pena resol
ver pmnto este negocie), romo Jo ha insinua· 
do el hODO! able ~\ipntado por L!,1Dqn;hce I,se 
(leberifl mnn:fcstar opininH en un sfmfdo con· 
trarÍe) ü la del honorable lliputf1do por San 
Ffrmmco? ¿ Valdria lit ['ena m:mifl's'arla si
quíeru'? 

El señor Correa Bravo.-Fstá fUE'l'a de 
duda que no se pUf'de discutir un pl'rye( to sin Yo creo. (lue sí. . 
que esté informado por la Comision o sin que . Es preclso no olvidar, VOl' lo lp~as, que 
se le exima de este trámite. \ twne este asunto una aduahdad palpltant0. 

El secor Bustos.- \¡ii indicacion es de ca-) Ninguna o{'asion mas propicia que la que 
rácter previo, porque el proyrc. to no encuel.ltl'il ~ nfreren las fiestas centenarias para aumentar 
aquí aceptacion; j flRra no perder el ti"mpo ~ el esealafon de ll1H'stro Ejército en lo reffl
en esta discusíon estéril, vale mas que lo pa- rente a nuestros ofi,'ialrs jenerales. 
sernos a Comisiono 1 'al' con siguiente, la cnestion de forma se 

El señor Oorrea Bravo.-Por el contrario, vincula i se asocia estl'eeh0mente en este caso 
honorable Diputado, creo qne vale la pena,- a la cuestion do fondo. 
si el señor Mi,nistro cree como el Di ¡iU~ado 1 debo decir dos palabras a plOpósito de 
que habla en la Ul'jencia del despacho de este esta cupstion de fondo. 
proyecto,-discutirlo i aprobarlo. Hai una lei, que so llamfl. lei de aseensos 

En vísperas de las fiestas centr)ll[Il'ias en militares, quo ha dado, imponiéndola a los aa
que debe tomar parte tode¡ d Kjército de la censos, una DI op::l'cirlIJali,b,c1 (le <105 tercios al 
Hepúbliea, es indispensable que las cl'sr.intas mér;b i un tercio a la antigüedad. 
unidades aparezcan cornandadas por los jefes Se dic", que vaIllOS a barrena!' esta lei de 
quc corresponden. ascensos militares, i yo creo, señor, que con 

El sl'ñor Bustos.-Pero si el rroyecto no es el proyecto en rE·fcrencia HO la vamos a ba
aprobado en esta Cámara en b mislllfl. forma rrenar. 
en que viene del Spnado ¿,qué se hallria ade- l~n mi concepto, vamos a dictar un" ki es-
lantado con aprobarlo con las modificaeionps cerx,i(,nlll para Ul'R Fituacion eReepriollal. 
que se desean introducir, si tI Senado ya no Cumpliendo la leí jenrral de ascensos, tefi-
podl á reunirse para despacharlo'? drian que ascf'ndcrse a los puestos supel'iol'ef', 

El señor Correa Bravo.-¿l si hubiera ma- personas que, a jnicio dd Gl'biprno, que es a 
yoría para despacharlo on la forma quo Jo quien correspoüde la respomabili(bd i que es 
despachó el Senado'? el encargado de organizar i distribuir el Ejér

El señor Bustos.-Es difícil,sf'I1or Di! utad0. cito, no se en(~nentran en a¡Jtitud nece~arjR 
El señor Oorrea Bravo.-Yo creo que el para ocupar esos puestos. 

señor Ministro acomrañará al Diputado que El 8e1'101' Bustos. -Está eqnivccado Su Se-
habla en su modo do pensar, sin perjuicio que I1orÍa. 
el honCTablo Diputado pOI' San FE'rNnc'o El s(·ñor Alfonso.-'l'anto no estoi equivo· 
deje formulada su indicacion previa para que ~ pad(l, que d,:sde hace tiempo se viene not.an
este proyecto pase a Comisiono ( do por los amantes del bien público, que en 
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las filas superiores de nuestro Ejército hai entraban en la espectativa de los militares de 
muchos inválidos o sen:i-in válidos del cuerpo que se trata. 
i del alma. El señor Espinosa JE:t.ra.-Creo que la Ro-

El mismo señor Mínist 1'0 nos ha dieho que norable Cámara está perdiendo su tif'mpo con 
hai muchos j, fes superiores que no pueden esto incidentp, porque no se ha formulado 
salir de Santiago; i me consta, de conocimiento ULa indicacion para que estl) proyecto se diE
casi propio, por informaciones fespetflbilísi- cuta en la primem hora, i bastari:t p:;¡ra que 
mas, que hai muchos alt(Js funcionarios de la no lo discutiéramos, la oposicion de un honc
institticion armada que no pupden subir a rab1<:- Diputado. 
caballo, por razones de reuma o de ciática, o Jo Esa oposicion ha s:do formulada ya I?o~ 
que sea: que no están listos para ir a las ma el honorable Diputado du San Fernando, 1 SI 

niobras, que toda fatiga es para ellos excesiva. se presílntara una indieacion a la Cámara en 
Nó, señor, no es la ocasion propicia de dar- 6rden a colocar este proyecto en la tabla de 

Jt s un ascenso a estos oficiales superíol es, que la sPsion de hoi, bastaria pedir segunda ¿iE
no han alcanzado aun :a cúspide de :a carrera, cusion para que no pudiera discutirse, deIDr.
para que no los alcance la lei de rctiro i para nera que lo mejor cs que dejemos este nogc
q', e queden en el Ejército hast9. que la misma cio de la mano. 
lei los alcance en una ('dad supA¡ior, en las Seamos prácticos i tratemos de otra cosa. 
jen quías supel iores d8l Fjército. El seftorBascuñall (Presidente).-Los h(-

¿Qué necesidad hai de que estos hombres, I norables Diputados Pjprcitan un dcrecLo ¡ 1 
algunos inútiles continúen una carrera pflra usar de la palabra sobre b materia, porqul tI 
la cual ya no sír\len~ ¿No es mejor que los de- proyecto en rliscusion no figura en la ói'den 
jemos donde es~án, para que (umdo 188 llegue del dia, de manpra que puede tratarse de él 
el momento, se l'etirt n a la vida privada, con f'n la hora de los incidentes. 
los honOlcs que les lOl'Je~'ponden~ I El señor Espinosa Jara.-Ho hocho una 

¿N o seria conveniente injertar en las venas simple insinuacion a la Honorab'e C~maJ a 
de esta institucion sangre nueva i jeneros9, para que dejemos a un lado este negOCIO. 
que se elevara a los puestos superio1'0s del El señor Bascufían (Pr2sidente).-Pl1ede 
nlleS\ ro Ejército !:l, hombres vibrantes en lo usar de la palabra el honorable señor Hoble!", 
posible, a jóvenes alentados, capaces i dignos que estaba inscrito en segnida. 
de figurar a la cabeza de nuestro Ejército en El señor Robles.-Yo creia que estábétmos 
~a, próximas fiest~s centenariai:i~ discutiendo dentro de la órden del dia, i ce-o 

No me cabe la menor duda que sí, señal' mo no es así, me abstengo de formular 01:-
Prés·dentp. sCl'vaciones, reservándome para la df·bida 

Dueños somos no~otros de dictar, en ci\'- oportunidad. 1 n este insta.nte no tendrian 
cunstanCIaS especiales, leyes tambien especia- razon de ser. 
les. El señor Bustos.-Las leyes permanentes 

Si el Gobierno nos dic'.< creo que la insti relativas a las instituciones armadas, establc
tucion armada necesita rejrnerarse i fOl'tale· cen que del grado de teniente-coronel f1l'l·iba, 
cer'se, ¿a quién incumbe la responsabilidad las plazas se provean p;,r órden rigoroso i 
consiguiente? ¿Quién esi á en posesion de los estricto de antigüedad) que de teniente-coro
datos j antecedentes necesarios para juzgar nel abajo se proceda en esta forma: dos por 
acerca de esta matel'ia~ ¿Nosotros o el Go· mérito i uno por antigüedau. 
bierno~ Ahora se quiere b:\rrenar las leyes de la 

Sin embargo, señor Presidente, si median República. 
ciertas razones fuera de las demas que se alc- El señor Alfonso.-Si nos vemos oblig \dc s 
gano que hrgan creer a la Honorabl'1 Cámara a ascender a los incapaces, razon de mas para 
que este es un negoc:io muí grave, es !w,jor reformar la lpi de ascensos. 
que lo dejemos para octubre i ad podremos El señor Bustos.--Yo quiero llamar la 
estudiar los informes que emita la Comision atencion de la Cámala sobre la circum,tancia 
respectiva. de que esos que se llaman inutilizados son 

Pero cünste que n,) se trata de arrebata)' los jefes superiores del Ejército, los que se 
derechos adquiridos, sino simples especta- han envejecido en el servicio, i merecen, por 
tivas que bien pueden realizarse o nó, i sobre lo tanto, alguna eonsideracion de los poderes 
las cuales nada puede preverse al respedo, públicos. 
sobre todo cuando vamos a crear :plazas nue- ~ He oido decir que se necesita reformar la 
vas, plazas cfmtenarias,-como podriamos de- carler3, dar cabida a elementos jóvenes i vi
cil',-que no estaban creadas ántes i que 110 gorosos, i se olvida que aquellos ancianos 
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ahora inutilizados espusieron su pecho des
nudo a los enemigos de la patria! 

1 es a estos militares a los qw-' se q niere 
postergar, deiándoseles sin el ascenso a que 
tienen derecho por las leyes del pais! ... 

A este p"oeedimiento me opongo i por esta 
l'azon no puedo aceptar este proyecto. 

El ~eñor Morandé.-Pero si se retirasen 
tendrian derecho a la pension correspondiente. 

El señor Bustos. -Sí, sefíor; cuando se re· 
tiran en el momento oportuno lo hacen con 
el grado inmediatamente superior. 

El señor Oorrea Bravo-En conformidad 
a la lei de montepío que está diseutiendo esta 
Cámara) todos los militares que se retiren 
quedarán en una situacion brillante. 

Por lo demas, Su Señoría se refiere a los 
'que hicieron la campaña del 79, ~ éstos, segun 
las leyes de recompensa, tienen derecho a re
tirarse con el grado inmediatamente superior 
al que tienen en la actualidad. 

El señor Bustos.~Tndudablemente, tienén 
derecho en esas condiciones a retirarse; pero 
no es lo mismo que obtengan un ascenso 
merecido por sus dilatados servicios en servi
cio activo; que se les retire con un ascenso 
que la lei les concede casi por favor. 

Yo creo que no se pueden barrenar las le
yes de la República en contra de los mismos 
que están encargados de mantenerlas i de 
defenderlas en el interior i en el esterior. 

El Ejército es el que mantiene la integri
dad de las instituciones i ¿cómo iríamos ahora 
a barrenarlas en contra de él mi:3mo'? 

Ya se ha hecho presente en el seno de 
esta Cámara la situacion molesta que este 
proyecto va a producir en el Ejército. Los 
militares postergados injustamente van a te
ner que retirarse; i yo siento disentir en este 
punto del modo de pensar del seflOr Minis
tro de Guerra, que dice que se quedarian esos 
militares en sus puestos. 

Yo no puedo pensar ni por un momento 
qr..e en el Ejército de mi patria haya hom
bres sin honor i sin delicade7.a. 

El señor Larrain Claro (Ministro de Gue
rra).- ~ e ómo se quedan hoí los que son 
postergados, cuando se hace un a¡;ocenso por 
mérito? 

El señor Bustos.-Se trata a1uí de una 
odiosa lei de escepcion; i en estos momentos 
en que el sol de setiembre nos alumbra, des
pU0S de una centena de año!> de libertad con
quistada por las instituciones armadas dol 
país, vamos a pagarles sus esfuerzos a los mi
litares obligándolos a que se retiren, o sea, 
echándolos a la calle .• .! 

Esta lei, como lo han hecho presente mu-

chos honorables Senadores en el Senado de 
la Hepública, constituye una bril1anteoportnni
dad para premiar a nuestros veteranos Mien
tras tanto, el sellor Ministro los quiere premiar 
echándolos a la calle. 

Yo no pUedl) aceptar esta manera de pen
sar, i por eso he p"ldido que este proyecto 
p.ase a Comision i que no se trate en esta se
SlOn. 

El señor Bascuñan (Presidente).-El ho
norable Diputado de Concepcion i Talcahua
no puede u"ar de la palabra, en seguida el 
honorable Diputado poI' Arauco e inmediata
mente despues 01 honorable Diputado por 
Llanquihue. 

El sellor Rodríguez (don Aníbal).-Se5.or 
Presidente, me encuentro en presencia de 
unadiscusion cuyos principios no he tenido 
la fortuna de escuchar en la sesion de esta 
tarde por tener otros deberes que cumplir. 
En realidad yo no sé el estado en que se en
contraba estR debate al terminar la sesion 
de hoÍ.Pero puedo afirmar que el proyecto, 
en el fondo, obedece a una neceúdad del Ejér
cito, que ha sido reconocida !Jor la Comision 
del Senado que 10 estudió i por el Senado 
mismo: la necesidad de crear nuevas plazas 
en el Ejército. 

En conse('uencÍa, este proyecto es de ur
jencia i su despacho, en la forma que sea 
mas conveniente, importa un deber imprescin
dible de parte de la Honorable Cámara. 

Entiendo que hai indicaciones que han mo
dificado la opinion de la Cámara i que la han 
desviado tal vez respecto de la forma en que 
este proyecto debe aprobarse. Pero el proyec
to en si es de importancia capital; í por eso, 
aun cuando hubiera de 1 ecaer peticion de se
gunda díscusion sobre mi proposicion, yo me 
voi a permitir formular indicacion para que 
este proyecto se trate en la presente sesíon. 

El señor Bascuñan (Presidente).-¿En la 
hora de los incidenteS'? 

El señor Rodrígúez (don Aníbal).-Pido 
q?e se trate en la Órden· del dia de esta se
SlOn. 

El señor Bustos .. Pido segunda discusion ."v 

para la índicacion que se acaba de formular. 
El señor Rodríguez (don Aníbal).-Basta 

que un solo señor L iputado !.le oponga para que 
esto proyecto no pueda tratarse hoi: yo res
peto la opinion do aquellos que se opongan, 
i declaro aun mas, que tendrá tal vez razon mi 
honorable colega, porque, como h~ dicho, no 
conozco la situacion de este debate: solo sé 
que este proyectu es de importancia. í que qui
zas 110 convienA postergarlo; su oportunidad 
para aprof¡arlo pareco ser la de este momento. 
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Por otra parte, debo acompañar al honora
ble Diputado por San Fernando en las obRer
vaciones que ha formulado. 

Creo que el proyecto es de utilidad, que las 
plazas que se crean satisfacen UIla necesidad 
del Ejél"cito; pero en realidad debemos respe
tar en este proyecto las actuales bases d5 los 
ascensos. 

Se a,;,ciende por mérito í por antigüedad; en 
los grados superiores se asciende solo por an
tigüedad; i debo confesar aquí una opinion 
que no es Ge hoi, que he sostenido veinte ve 
cer en la Comision Conservadora, en el Senado 
i en la Cámara de Diputados. No es posible 
venir a aquilatar los méritos de los jefes su
peliores del Eiétcito en el último momento, 
cuando corrt'sponde ascenderlos a jenerales o 
a coroneles, no es ése el momento de declarar 
sí es o no útil un hombr3 que ha servido trein
ta o cuarenta años 9. su pais. 

Venirles a decir en el último momento que 
no es conveniente que asciendan al grado su
perior, es algo inaceptable. 

El Gobierno tiene en sus manos los medios 
de eliminar los elementos superiores del Ejér
cito cuando no son útiles al pais; pero no debe 
venir a calificar sus servicios en el momento 
que les corresponde graduarse con un galon 
mas. Eso no es correcto. 

Túl ha sido la doctrina de toda mi vida i la 
sostendré siempre. 

Creo que los servicios en el Ejército i en la 
Armada son de aquellos en que se sacrifica la 
salud i la situacion de un hombre en aras de 
la Patria. 

Por eso, en mi concepto, calificar servicios 
de treinta o cuarenta años en el último mo
mento, es una ofensa que no puede hacer el 
Gobierno i que no puede hacer el pais jamas 
a esos abnegados servidores! 

En' consecuencia, desechada esta indicacion' 
dejo para mejor oportunidad el desarrollo de 
este 0rden de ideas; pero' que quede esta ble
cido que en el Ejército i en la Armada de este 
pais sus elementos son útiles siempre, no im
porta que los achaques les impidan montar a 
caballo o que el reumatismo les impida ir al 
frente de sus comandos. 

Son hombres que supieron cumplir con su 
deber gloriosamente en horas supremas para 
la patria! 

Pero no debemos, señor Presidente, ni el 
flongreso nÍ el Gobierno, señalarles el camino 
del deber a hombres que han sabido cumplir
lo mejor que nosotro?' 

Pesca con dinamita 
El selior Robles.-Voi a l'Ogar al señor Mi

nistro de Industria i Obras Públicas que se 
si(va dicb1r el reglamento necesario para que 
pueda rejir en toda forma la lei que prohibe 
la pesca con dinamita. 

Reforma de la lei de alcoholes 
El señor Robles.-Apron~cho estar con la 

palabra para rogar a Su SeriorÍa el señor Pre
sidellte, que cite a la Comision encargada de 
estudiar la reforma de la lei de alcoholes. 

Esta Comision, que debe estudi:lr la reforma 
de]a lei de alcoholes, tiene una importancia 
i una mision que bifn sabe la Honomble Cá
mam que es capital. 

El honorable Diputado por Valpamiso, se
ñor Rodríguez Rozas, hizo aquí observacio
nes que no pueden caer en el vacío; la Cáma
ra las tomó mui en consideracion i acordó 
nombrar una Comision especial para que pro
cediera al estudio i reforma de esa lei. Pe
ro desgraciai:.amente, esa Comision no se ha 
constituido. 

Tengo noticias, señor Presidente. de que 
el administrador de alcoholes, a pedido del 
Sbuor Ministro de Hacienda, ha elaborado un 
proyecto que subsana las dificultades de la 
lei actual. Por consiguiente, creo de impor
tancia que Su Señoría cite a esta Comision 
para que pueda tomar en cuenta este proyec
to i trate de realizar su cometido. 

El señor Bascuñan (Presidente).-lIfe per
mito manifestar al honorable Diputado por 
Arauco que la Comision especial de reforma 
de la lei de alcoholes se constituyó i que lo 
comunicó a la Cámara, manifestando que se 
habia nombrado como Presidente de ella al 
honorable Diputado señor Rodríguez don 
Enrique. 

El señor Robles.-No tenia noticia de lo 
que dice Su Señoría. Roi asistimos a esa Co
mision con el señor Vicuña Cifuentes a fin 
de que se constituyera, por lo que, vuelvo a 
decirlo, me toman de sorpresa las palabras dl:) 
~~~~ . 

El señor Bascuñan (Presidente). - Está 
constituida, honorable Diputado. 

Departamento de San Vicente 
El señor Robles.-Ya que estoi con la pa

labra, voi a rogar al señor :Ministro del Inte
rior que se sirva enviar a la Cámara el infor-
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me del Gobernador de Oaupolican sobre la 

creacion del departamento de San Vicente. 
a encontrar la oposicion que ha encontrado de 

parte del honorable Diputado por San Fer
nando. Es un informe que dice relacion directa i 

precisa con la necesidad o no necesidad de 

crear ese departamento; i como no seria raro 

que este proyecto fuera incluido entr,) los 

asuntos de que podrá ocuparse la Oámara en 

las sesiones estraorJina,rias, deseo tener todos 

los antecedentes del caso. 

Sin embargo, espero que, una Vt:Z que la 

Oomision de Guerra de que Su Señoría forma 

parte, lo discuta i Su Señorla se impong~t de 

todos los antecedentes, no habrá de estimarlo 

en la forma dura en que hoi lo ha he0ho; i Su 

Señoría verá que el Ministro, que está de 

acuerdo con el Senado, al amparar este pro

y?,cto, no ha procedido ni con precipitacion 
m:con falta de cordura. 

El senor Izquierdo (Ministro del Interior. 

-No conozco el informe del Gobernador a 

que se refiere u Señoría; pero preguntaré en 

el Ministerio i, con los datos que obtengd, 

atenderé la peticion del honorable f_ iputado. 
El señor Correa Bravo. -Segun las últimas 

palabras que acabamos de oir del seDar Mi

nistro de Guerra, de11emos llegar necesaria-

Planta de oficiales jenerales del Ejército 
El señor Correa Bravo.-V oi a hacer bre

ves observaciones en órden a la creacion de 

nuevas plazas en el Ejército, por mas que esta 

materia, a juicio de algunos húnorables Dipu

tados, esté agotada. A mi modo de ver, no 
lo está. 

mente a la conclusion de que el Gobierno am

para i hace suyo este proyecto, puesto que el 

señor Ministro del ramo pidíó preferencia en 

el Sena:lo i, mediante las observaciones de Su 

Señoría, el proyecto fué despachado por la 

unanimidad de aquella rama del Congreso, i 
tambien, mediante la iniciativa de Su Señoría, 

esta Oámara acordó tratarlo en la sesion de 

hoi, eximiéndolo del trámite de Oomision. Por
que sin esta exencion la Cámara no habria po

dido entrar a discutir este negoeio. 

Quiero llamar la etencion de la Oámara há

cia ciertes hechos que, por lo menos, van enea .. 

minado'! a deslindar responsabilidades. 
Ouando el Gobierno presentó este pro

yecto ... 
El señor Rodriguez (don Anibal).-No es 

proyecto del Gobierno, es una mocian de un 

Senador. 
El señor Oorrea Bravo.-Pero la apoya el 

Gobierno. 
Elsefior Larrain Claro (Ministro de la Gue

rra).--El proyecto trae su oríjen de una mo

cion presentada por el honorable Senador se
ñor Matte. 

Fué discutido en el Senado i como yo hi

ciera algunas observaciones, el Honorable Se

nado acordó volver el proyecto a Oomision. 

Esta espidió su informe acept~mdo las modi

ficaciones propuestas por el Ministro que 

habla, i el Honorable Senado aprobó hoi el 

proyecto por unanimidad. De modo que no 

estoi solo en la apreciacion que he hecho de 

este proyecto, porque me acompaña la unani

midad del ~ cnado. 
Estimo que este proyecto consulta los ver

daderos intereses del Ejército i no me es

tiendo en mas consideraciones sobre el par

ticular, porque no podemos discutirlo a causa 

de la oposicion del honorable Diputado por 

San Fernando. 

Si el Gobierno, que tiene la responsabilidad 

de la direccion Í del mando superior del Ejér
cito, si el Ministet io que hoi está a la cabeza 

de la Administracion cree que un proyecto es 

bueno, a nosotros, a los que apoyamos este 

Gabinete, no nos queda otra cosa sino pensar 

como los señores Ministros i facilitar este 
camino. 

1m señor Bustos.-Lo felicito, honorable 
Diputado ... 

El señor Correa Bravo.-Voi a llegar, mi 

distinguido amigo, a una conclusion en que Su 

Señoría estará de acuerdo conmigo, porque no 

conmbo que los Diputados nacionales, que for

man parte de la mayoría parlamentaria, cuando 

se trata de despachar un proyecto que tiende a 
premiar a meritorios iefes del Ejército, cuando 

hemos visto que con motivo ,ie las fiestas cen
tenarÍas se ha procedido a premiar hasta a los 

presidiarios i no se ha hecho nada por el Ejér

cito, cuando en la hora undécima el Gobierno 

viene a p3dir el despacho de esta lei que sig

nifica un premio para los oficiales del Ljércíto, 

yo no con~ibo, digo, que un partido que forma 

parte del Gobierno, repito, venga a cruzar el 
camino a este proyecto. 

El señor Rodríguez (don Aníbal).-¿Solo 

un partido. honorable Diputado? 
Como el pr.)yecto es a mi juicio de mucha 

importancia, hice indicacion para que se tra
tara en la última media hora de la sesion del 

dia. 
y declaro francamente que no creí que iba 

El señor Correa Bravo.-Digo un partido, 
porque hai tres señores Diputados miembros 

prestijiosos i caracterizados de ese partido, 

como son Su Señoría, el honorable Diputado 
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;; ;;:]'t'-~:-a~do por Petorca, \¡ a:lerc~~don~~~~~=-
que se oponen a este pl'oyedo. bIes DIputados no tienen, como yo lmaJIllaba, 

El señor Rodríguez (elon Aníbl1).-Pol' el el propósito de obstruir. 
contrarío, yo he hecho indicacion para que se I En cuanto a la discusion misma, Sus ~eño
trate este asunto en la ónlen eld dia. das harán todas las observaciones que qmeran 

Solo discrepo en un detalle: en cuanto a la i podrán projloner todas las modificaciones 
forma del ascenso. El proyecto lo ¡1Cepto. ~ qne les parezcan convenientes. 

Esta opinion mia la he tenido siompl'e con ~ En consecuencia, yo ruego a mi honorable 
relacion a la furma en que d i2ben dccretarse (colega el Diputado por San J!'ernando que 
los ascensos. ) retire su indicacion de segunda discusion, a 

El serior Dustos.-Yo tampoco soi contrario ¡ fin ele que votemos este negocio, porque es 
a este proyeeto: solo rechaLlo la forma en que i indispensable saber quiénes son los que lo 
está concebido, que, a mi juicio, no debe ser) apoyan i quiénes los qu,~ lo obstruyen. 
aceptada. Tiene estu, 11 mi juicio, especial interes pa-

Esta es la razon por q ne he pedido segunda rl1 el señor Minstro de la Guerra, que verá 
discusion para este proyecto, a fin de que se que en estos bancos hai la mas absoluta con-
estudie mejor. fianza en los ~}rocedimientos de Su Señoría. 

El señor Correa Bravo.-- En eso está pre-
cisament.; el tropiezo puesto por Sus Señorías, El señor Larrain Claro (Ministro de la 
que envuelve un ataque en contra del hono- Guerra).-Agradezco al honorable Diputado 
rabIe Ministro de Guerra i l\l"arina. VOl" Llanquihue las. palabras que ha pronun-

Porque yo concibo que Sus Señorías com- cmd'J; pe.ro, en realIdad, no. veo desconfianza 
batan este pro:,-ectoK, pero no que le cierren el e~ la actItud que ha!l asum~do los honorables 
paso, i que impidan que se despache. Permi-) Dlputa~os del partIdo naClonal, que me han 
tiendo ~ u discusion, ::-: us ~ eñorÍas tendrán prt\('edl~o ~ n el uso de la paltabra: 
oportunidad de furmular sus observaciones i ~l senO! Corba~an.-:-Yo. aI??18n .he com-
de proponer todas las modific~,cion,;s que bat;do e~ proyecto. 1 SOl mm ll~ll~H;tenal. 
quieran. E.l stm?l" Larram Claro (MIlllstro de o.ue-

Pero es indudable que ':)us Señorías habrán na 1.Manna).-Por lo demas, en c~so de ser 
de inclinarse respetuosamente a lo que resuel- modl~cado el proyecto por esta Camara, ,no 
va la m'lyor:a de la Honorable Cámara, si ésta poclna ya esperar.se que fuera despachado an
quiere que el proyecto se despache en la for- tes del Cente.na~lO, con lo, .cual se fI'Ustra 
ma que ha venido del Honorable Senado. lino ~P, lo: pnnClpales propoSltos que se tuvo 

Bol' estas consideraciones esppro que Sus en \ lsta al presex:tarl.o. . . 
Señorías no se opongan al despacho de este. En consec,:encm, SI. no .pod~la se~ l~l ántes 
proyecto. ¡ d~l CentenarIO, no. se J ?,stlficana. la .mslstencia 

El señor Rodríguez (don Aníbal)-Su Se- mm J?~ra que lo dl~cutlOramos sm mforn;le de 
fioria no tiene derecho para hacernos el cargo ComlslO~ ¿~or q~e~ Porque ~n las seSIOnes 
inj usto de obstruccion, sobre todo cuando Su. es~raordmana~ proxlmas [Jod~la ocuparse la 
Señoría ha hecho oposicion toda su vida a Camara del mIsmo asunto con mforme de Co
cuanto proyecto ha querido cerrarle 01 paso, mlSlOn. 
sin importarle el parecer do la mayoria. De tal manera que, agradeciendo nueva-

Como he dicho, YL) no me opongo al despa- mente la:,; palabras del honorable Diputado 
cho de este proyecto, sino únicamente soi con por Llanquihue, quipro manifestar, sin embar
trario a la forma en que se propone que los go, que no me siento mOltificado por las de los 
ascensos tGng,m lugar. Por lo demas, no m, 'wñores Diputados a que Su SeñO!ía se referia. 
opongo a que la Honorable Cámara resuelva El sellor Espinosa Jara.-Debo dejar cons-
lo que crea con,,-eniente. tancia, señor Presielente, de que el honorable 

El señor Correa Bravo.-Entónces ya nos Diputado (lor San Fernando i el que habla no 
vamos poniendo ele acuerdo, i creo que por fin nos oponemos al proyecto, ni a que se ocupe 
se facilitará la marcha de este proyecto, tenien- de él la Cáwara; por el contrario, miramos es
do en c·msideracion únicamente el buen ser- ta cl"L'acion de nuevas plazas en el Ejército con 
vicio público. el mayor agrado. 

El señor Bascufían (Presidento).--¿Ha ter- Pero creemos que no hai razon alguna que 
minado Su Señoría? pueda justificar la modincacion de la lei jene. 

El señor Correa Bravo.-Xó, sIJñor Presi- jral, que existe desde hace veinte años. 
dente. 5 SI esta lei ha podido apiicarse durante vein· 

por esta discusion parece que y' vamos <te años ¿por qué modificarla ahora con un~ 
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innovacion que solo puede dar oríjen a per- do ocupando la atencion de la Honorable Cá-
turbaciones'? mara durante nucstras últimas sesiones. 

Nosotros creemos, como lo cree el honorable La voluntad de la Cámara ya se ha mani, 
Diputado por San Fernando, que si hai mili- festado esplícita i claramente en la aproba
tares achacosos o inútiles para el servióo el cion, por unanimidad, de una indicacion que 
Gobierno tiene en sus manos la manera de i se hizo ayer en favor de este proyee:to. 
eliminarlos, llamándolos a calificar servicios. 1 Un solo honorable Diputado, d señor Plei-

Pero no creemos que, si hai militares que) teado, .ha continuado oponiéndose al despa
han prestado servicios al pais i espuesto sus cho del I)l'oyecto con una tenacidad i con una 
vidas i derramado su sangre por la Patria, s':a sinceridau que nosotros somos los primeros 
justo postergarlos. Por el contrario, esos mi- en reconocer. 
litares son acreedores al ascenso i dignos del En esta situacion va a seguir colocado el 
respeto de la opinion i del Gobierno. honorable señor Pleiteado; i se va a esterilizar 

1 en cuanto a la observaeion del honorable así completamente esta hom preCIOsa (me 
Diputado por Llanquihue, creo que es a noso- aun nos queda. 
tros a quienes corresponde :'alifical' la eorree-¡ Estando de por medio un proyecto tan 
cion de nuestros proeedimientos. Nosotros ja-¡ imporbmte como el que aeaba de presentar 
mas hemos enrrostrado al honorable Diputa-; el honorable :Ministro de Guerra, que es un 
do por Llanquihue su indiseiplina, i sin em- proyecto de tanta neeesidad, de tanta razon 
bargo, a pesar de ser Diputado de mayoría, se patriótiea i presentado en una oeasion escep
opone todos los di as a los proyectos del Go- eional, tambien podríamos eonvenir en que el 
bit rno que le parecen mal. señor Presidente levantara la sesion por un 

El señor Correa] Bravo.-Entónces ¿eómo momento, por unos einco minutos siquiera, 
será de buena la lei actual enando la estoi con el objeto de hacer un último esfuerzo para 
apoyando? despachar un proyecto ya aprobado por una-

El señor Espinosa Jara.-Nosotros creemos nimidad por una de las Cámaras, el relativo 
cnmplir nuestro deber del mismo modo que a la gratifieacion de los funeionaI'Íos eele
el honorable Diputado por Llanquihue cree siástieos, i para que entráramos, en seguida, 
cumplir el suyo, i no haeemos observaciones a ocuparnos del proyecto a que se refiere el 
sobre si Su Señoría procede con insubol'dina- honorable :Ministro de Guerra. 
cion o indisciplina Porque aun cuando haya disidencia entre 

El señor Correa Bravo.-Pero, cada vez los honorables Diputados sobre un punto sus
que Sus Señorías me piden que retire mi opo- taneial, debe recaer sobre él el pronuncia-
sicion, me paso en el aeto. miento de la Honorable Cámara. 

El señor Espinosa Jara.-Cl'eo no merecer Difícilmente podrán hacerse mas argUInen-
una eensura del honorable Diputado por tos, ni mejores, ni mas elocuentes que los 
Llanquihue, porque la adhesion que nmwtros hechos por los honorables señores B~stos e 
prestamos a este :Ministerio, como la que he- Ibáñez, para inclinar en un sentido determina
mos prestado a los otros, ha sido siempre leal do la opinion de la Honorable Cámara. 
i sincera. 1 el honorable :Ministro sabe bien De modo que lo que nos corresponde hacer 
que cuenta con nuestra absoluta eonfianza. es solo aprobar o reeh~zar el proyecto. 
no obstante esta disparida4 de opiniones, por- Si la mayoría de la Honorable Cámara se 
que ella en nada afecta a la confianza absolu conforma con la opinion del honorable Mi
ta que, repito, le dispensamos. nistro de Guerra i :Marina, este proyeeto será 

El señor Bascuñav (Presidente).-Solicito lei de la Repúbliea esta misma noche; en caso 
el asentimiento de la Honorable Cámara para contrario, quedará para las sesiones estraor 
que puedan usar de la palabra los honorables dinarias. 
Diputados señores Méndez i :Matte. Animado por estos propósitos, hago indi-

Puede usar de la palabm el honorable señor caeion para que se suspenda la sesion por 
Cox Méndez. unos cineo minutos, a fin de que el señor 

Gratificacion a los funcionarios eclesiasticos.
Planta de oficiales jenerales del Ejército 
El señor Cox Méndez.-Nos queda, selior 

Presidente, una hora de la última sesion de 
este período. En la órden del día de esta se
sion se debe tratar del plOyecto que ha veni-

Presidente, eon el prestijio que tiene, pueda 
provoear un acuerdo patriótico entre los ho
norabhs Diputados, que permita la aproba
cion unánime de este proyecto i de otros que 
estún en diseusion. 

Fl serior Matte.-Voi a agregar solo po
ca" palabras mas a las ya dichas por el ho
norable señor Cox, a fin de rogar a los hono-
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rabIes Diputados qn,~ oh~trl1vün e'lt," prO'íflC- ') maxa, poro creo '¡ue en este oaso no d"be Su 
to, a fin de que se ajll'o,-\'chí' el 0LHm i1m;Ji,~n- Señoría esponer ese pt'estijio inti,rponiendo 
te que parece Hotar en [el ~ab. SU infiuencid, para la resolncion de este nego-

Se trata d' un proyecto ele ,mma nec"sidad cio. 
paret el ¡;,jército, COIll ) le) ha reconQ(~iJo d Go- rm señor Matte.--Lo que yo lw solicitado 
bierno, al traer " L1 Ccl,manl, oste proyocto i es que el sr)úor Presidente interponga su in
recabar su pronto clr'S[MCho, a fin de propor- Hnencia papa procurar el despaoho de estos 
cionar al Ejórcito una peqlvlla n, 'ompensa asuntos, i nada mas. 
que en algo satisf,lg;1 las exijencias del pa-¡ Lo que yo he querido es que el selior Pro
triotismo i [as glorias dd : ',jérc1to, poni.endo I ",dente sirva de intermediario entre los que Be 
pronto término a la sitnaciJn en que se en- oponen al proyecto i los que queremos su 
cuentra. _ di:spacho. 

Yo no f:'stimo posible que los honorables se- I<~l seilor Pleiteado.-Yo desearía que el 
liOl'es Bustos i Espinosa Jara, i1,silándose en señor Presidente de la Cámara no tomara in
la:s disposiciones de nuestr'o IV'g: Hn'nt), illl- ter ven ·ion en este caso, porque reconocién
pIdan un pronJnc:iamif'nto de la Honorable dole el prestijío que tiene, i teniéndole el 
Cámara, que debe s\'r inmodiat J porque el cariño que debo tener por el amigo, no deseo 
tiempo urje. que esponga RH sitnacion i su prestijio en este 

Ojalá el señor Presidente, interponiendo su IllOln<mto. Quiero evitarle un fracaso al Pre
influencia, pudirra obviar las difieultadns pro- sidente de la Cámara. 
ducidas. por lo demas, no me opongo a que se sulS-

El señor Hobles.-Yo he reclamado de la penda la sesion. 
hora, señor Presidente. El selior Bascuñan (Presidente).-Si se me 

El señor Bascuñan (Pr(siclente).-Sí, ho- permite, voi a suspender la sesion por diez 
norable Diputrldo; pero talyez vale la pena minutos, para que los honorables Diputados 
aguardar el resulti1do del inódente que se se puedan poner de acuerdo. 
ha producido. Se suspende la sesion. 

El señor Bustos.-No tengo inconvenien
te para que se suspenda la sejon, sobre todo 
despues de lo que ha dicho el honorable se
ñor Correa Bravo, que cree que puede caer 
el Gabinete con mi oposicion . .,. 

Se suspendió la sesion. 

~,EGUNDA H01~A 

Ell sellor Matte,-¿~~n qué situacion regla- El señor Bascuñan (Presidente).-Contiú:ua 
mentaria quedaría esÜ~ proyecto si snspelldié- la sesíon. 
ramos la sesion, que,i,mdo pendiente la peti-
cion de segunda discusioll? 

El señor Bascuñan (Presiclente).-Yo iba 
a proponer, honorable Dipntado lo siguiente: 
Como el honorabl,] Diput,¡do por San 1"erllan
do no ha retirado su peticion pam que el pro
yecto pase a Comision, iba a declarar termi
nados los incidenVJs, dejando la votacioil de 
la indicacion para despUéS dn la snspension 
de la sesion por cinco minut s, a fin de dar 
ocasion a que pl1eila producirse algun acuerdo. 

El señor Matte,-Yo iba a proponer que 
prorrogáramos b sesion . hasta las doce. 

El señor !?'obles,--l'ennít:une, serlor Pre
sidente; yo he reclamado de la hora i deseo 
que entremos a la discusion del proyecto que 
está en tabla. 

El señor Pleiteado.-Yo no me opongo aqne 
se suspenda la sesion por cinco o diez minu
tos, o por un cuarto de hora, si se y,uiere; lo 
único que quiero establecer es que no es nues
tro honorable Presidente quien va a resolver 
la cuestion; conozco el presti¡io del selior 
Presidente ante todos los miembros de 111 Cá- ~ 

Planta de oficiales jenerales del Ejército 

El señor Bascutlan (I>!"esidente).-No ha
biéndose producido el acuerdo a que se habíe. 
propuesto llegar la Honon1.ble C~lmara, en 
los diez minutos por qne f1l0 suspendida 
la sesion, me permitu solicitar el asenti .. 
miento de la Honorable Cámara »"ra dar por 
aprobada ht indicacion dd honomble Dipu
tado de San F'ernando, tomando en conside
racion que el proyecto sobre planta de ofiCla
le3 jenerales del IBjército no podría en ningun 
caso ser lei de la H,epública inmediatamente 
por haber ya espirado el período de sesiones 
en el Honorable Senado; de manera que habria 
conveniencia en que durante el receso del 
CongrESO la Comislon de Guerra estudiara 
mejor este proyecto e informara sobre él; 
dando su opinion i así podrhl,mos tratarlo en
tónces en las primeras sesiones de octubre. 

Acordado. 
El señor Bustos.-Sin embargo, señor h'~ ... 
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sidente, yo iba a retirar la indicacion qncEl serlo:' Bascuñan (J>re~i(1ente).--El ho 
habia formulado. norabl,' SCÍ'C>1' Enhles ha reclamado de la ho-
, El señor Bascuñan (PI' "i(lc>nte).·_·Ya no,:,u i clel)(' a voh,r. 
tiene efecto la declaracion de Sn :"eíloría. \ 9i no ,;. " id,,' "·,,Io(~ir;n j I:él! acnerelo unáni
desde el momento que se ha mOl'(h(10 :r~: Ei8, da;l; l)():'~ lel indicacion 'el hono-
mandar el proyecto a Comisiono ¡'¡lble Di 

El señor Bustos~----Lo cOlnlH'['ndo, ~eüol' "l', ~)(-uJ;\ 
Presidente, pe!'O hago estu (lpc!al'c\('i')jJ a, fin' :':';oli(,;t;;,ri:l, el LlS(~Jlt¡mi;mto de la, Honora
de que por lo ménos no se cliga, que yo ble eXmUl[l P,ll'¡\ [;lOITOgilf' la sesion do once 
sido un obstáculo. . i media él cloe,' 

El señor Robles.-Reclamo de la hora, se- El SCÜlr Huneeus.-Nó, sel'íor Presidente. 
ñor Presid'lnte. Me opnugo. 

El señor Alfonso,-t,No pod bm()"transijil', 
señor Presidente'? Gratificar.iun a los funcionarios echJ3iasticos 

El señor Bascuñan (Presidente).-Hai) 
quien reclama de la hora, honorable Dirutado, ]ji selior Ba.scul1 ~:l (Pl'csid':mte) .. ~:ntran-
así es que entraremos a la, órden del aia. do a la órden del día, continúa la discusion 

Me permito solicitar ántes d asentimiento, particular elel pmvedo relativo a hacer esten
unánime de la Honorable Cá,lUm,i p"nl [WOITO- '. siva a los j'¡m(:í()n~ll'ío" eclosiásticos la gratifi
gar la órden del dia d(~ 011ce i lll<~di,t a doce, a c,1cion acorcbdn eL los empleados públicos, 
fin de destinar esta última media llore\ rll des- conjuntcummte con la indicacion formulada 
pacho de solicitudes particulares por el hOl1ora.blu sei101' Qnezé\da. 

El señor Ooncha.-Yo me opongo, BeñO! El S2Dor Secretario,-La indicacion del 
Presidente, a que se apruebe esta indicacion 
miéntras no se solueione este asunto, sol)1"e si 
se votan o no las indicaciones hechas por el 
honorable Diputado de Llanquihue i por el 
honorable Diputado dll Concepcion i 'ralca
hu ano para que se discuta en la segLlnda hora 
este proyecto. 

El señor Bascuñan (Presidl'r~te),- Entón
ces se procederia a votar la indicacion Jormu
lada por el honorable DirJL1tado de Llanqui
hue i la del honorable Di.putado de Concep
cion i Talcahuano. 

El señor Oorbalan,-La órden del C1ifi, se
ñor Presidente, ya está destinada a un proyec
to determinado por acuerdo unánime de la 
Cámara i :Ihora, estando ya, dentro de la ór
den del dia, se qui8ren votar indicaciones 
para destinarla a otro asunto. 

El señor BascUl1an (Presidente).--Tenni
nados los incidentes. 

Se va a votar la indicacion del honorable 
señor Bustos, conforme al acuerdo para vo
tarla inmediatamente de reaLierta la sesion. 

El ser10r Larrain Claro (Ministro de Gue
rra i Marina).-Creo, seúor Presidente, qne 
no adelantaríamos nada con rechazarla. 

Acepto, por lo tanto, que el prc'yecto pase 
a Comision i que se apruebe la indicacion dHl 
honorable Diputado. 

El señor Correa Bravo.- Conformo al ar·, 
tículo 97 del Rpglamento, esta indicacion no 
puede votarse, porque estamos solo en la clis 
cusion jeneral. 

Por esa rarhon le rogaria a mi distinguido 
amigo, el señor Bustos, que la retirase. 

señor Quezach e, ht sig¡¡irmte: 
«Artículo únieo,--·8e clnclara que los fun· 

cionarios edcsiác;ticos son funcionarios del 
órden ciyJl i qUlÓ pOlo tanto tendrán d')recho a 
la gratihcacion c:oncedidrt por lei núme'l'o 
2,276, ele 5"1e ltlarZO último, el contar desde 
elLo de erwro del presunte arlo.» 

El sel'lor IhsciJñan (Pp·sidente).-Está con 
la palabra ('1 Lonol'CLhle Uiputaclu por Va
III nar, 

Puede eontinuar usando ('íe ella, Su Seño-
ría. 

El lleñar PleiteadO.-En la sesion del día 
hice algnnas oh8ervaciones aeerea del pri
mer punto qne he vllnado así a la lijera, co
mo base ara espresal' a la Honorable Cá-
mara, nu" sohre este proyecto. 

Creo, sdío!' Presidente, haber dejado en 
claro q no fOS cnra-p8rroeos,-- este era el 
punto ¡-n'e( lS0 que estaba en debate,-aun 
siendo lll1l,]cados l,úblico, no tenían sueldo 
i que, aunque se diga en la lei de presupues
tos que tiellfm sueldos, ello no es exacto. 

11Jsto no rorre¡;;pond,~ al mecanismo legal. 
Los curas, segun las pl'(,Rel'ipóon(~s del De

recho Canónico, dehen vivir de los aranceles 
parro.quiales, 

l~sta ('s la lJüse. 
1 por esto llldivo ocurre simnpre que, en 

cierta jerga, se ha llamado parroquias ricas 
a las que tienen erenidaR en'radas por dere
ehos arancelarios, i parl'(/q-'úa, pobres a las 
que no tien.en entradas de esta especie o las 
tienen reducidas. 

Este es el único medio que tienen las pa-
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rroquias, dentro de la Lejislacion Canónica, f no quiere de ninguna manera que se haga lo 
para su subsistencia. que se está haciendo, darles sueMos adema s 

Comprobando esto, señor Presidente, debo de sus aranceles. 
referirme a una o a varias disposieiones del Pero si se pide que los curas tengan to
Derecho Canónico sobre ereccion de nuevas \ davía una subvencion o ausilio fiscal, a mas 
parroquias, que están contestes en lo siguien- ~ de sus aranceles, que se acepte entónees el re
te: segun el Derecho Canónico, para erijir reconocimiento de un hecho que, en mi con
nuevas parroquias se requiere que el cura pue- cepto, nadie ha discutido: que se reconozca 
da contar con suficientes recursos para su que los senores párrocos son tan funcionarios 
decente sustentacion i gastos necesarios del civiles como la totalidad de los funcionarios 
Culto. ¡civiles de este pais. 

Pero, señor Presidente, parece que en ehi- ~ En la sesion del dia, en un momento en 
le todas las parroquias se hubiesen erijido ~ clue se me interrumpió, oí que se justificaba la 
en contravencion a estas leyt's canónicas, que necesidad de esta gratificacion basándola en 
todos los párrocos no tuviesen lo necesario la depreciacion de nuestra moneda, 10 que im
para su modesta sustentacion. Se han ido mul- ponia como consecuencia esta subvpncion 
tiplicando de afio en afio las parroquias, no fiscal. 
diré a voluntad del Gobierno, pero si a vo- Dije, senor Presidente, i no es mi propósi
luntad del Congreso: casi todos los dias es- to volverme a ocupar de este punto, que la 
tamos viendo decretos sobre ereecion de nue- circunstancia indicada habia sido contempla
vas parroquias i a renglon seguido viene la da hace anos, aumfmtándose los aranceles pa
peticion de algun honorable Diputado para rroquiales. 
que se consulte un sueldo para el titular de ( Sobre este punto, repetiré lo que dije en 
la nueva parroquia. Yo pregunto a mis hono-í otra sesion: que los aranceles parroquiales no 
rabIes colegas, que, por cierto, fIeben saber ( existen como lei de la Hepública; no hai tales 
mucho mas que yo en esta materia ¿es esto aranceles. Es efectivo que en la lei de pre
correcto'? ¿está esto p,n las prescripciones de supuestos o de contribucionps se habla de 
la Lejislacion Canónica'? aranceles parroquiales en conformidad a la 

No lo está. Ri no habia b~se para la sus- lei tal o cual, pero no existen tales arancele~; 
tentacion de los párrocos no han debido de modo que los curas cobran a su arbltno 
crearse las nuevas parroquias, porquf'l las \ los derechos parroquiales. . . 
prescripciones terminantes de las leyes canó- [<'.sto. es j~ que pasa en la práctrc,a 
nicas son las que acabo de citar. . La HtuaclOn estrecha de los parrocos ~a 

Pero entretanto, ¿qué es lo que ocurre'? Se SIdo salvada porque ha anmentado la cuantla 
erijen nuevas parroquias i ,t renglon seguido de los d~rechos q11e_ cobran ... 
se dice: « ~l cura no tiene de qué vivif'>. Pe- El senor, Bas~un,an (Pre:,.;¡dm.lte); ~ago 
ro si el cura no tiene de que vivir en las prpsente a Su Senona que no hal numero en 
nuevas parroquias ellas no dehieron erijirse, la Sala. 
porque sus servicios no eran necesarios. Se va a Ilam~r. , , 

. . bJ seúor Plelteado.-Esperal'e. 
He dlüho que esta matena deben conocer- Desp1les de cinco minutos: 

la mucho mas los honorables col~ga8 qUl~ me El soñOl" Rascuñan (Presidente) .-Se ha 
escuchan; pero f.o a.firmo ~(~~mmantemente llamado el timnpo reglamentario i no hai nú
que esta es ~a leJIslaClOl1 canOlllca, que deben mITO en la sala. 
haber. estudl~do todos los honorables colegas En conseeuencia se leyanta la seslOn 1 se 
que tienen tltulo de abogado. declaran tprminadas la::; sesiones do la pre-

t,De qué deben vivir los señores párrocos'? sent, lejislatura ordinaria. 
En realidad, de lo que aoabo dfó esponer a Se levantó la sesian. 

la Honorable Cámara. Deben vivir de los 
aranceles parroquiales. '1'L E. CERDA., 

Es esto lo que quier e la Iglesia i la Iglesia) J efe de la Redaccion 


